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El relator de la Seguridad Alimentaría de la  
las Naciones Unidas Olivier De Schutter, 
quien estuvo recientemente en el país, 
consideró que “Guatemala es un país que 
tiene una legislación excelente, encaminada 
a fortalecer la seguridad alimentaría, aunque  
eso no suficiente”.  De Schutter, abogó por el 
establecimiento de más fondos para el 
soporte de las políticas, además de tener un 
grupo objetivo identificado, para que los 
programas alcancen a los más pobres. 
 
 Además, manifestó que los esfuerzos en la 
agricultura no deben enfocarse solo a cómo 
producir más, sino a promover medidas para 
que los agricultores más pobres reciban 
ayuda para producir y “no solo para su 
consumo, sino que generen excedentes que 
les dejen más ingresos”. 
 

El Relator de las Naciones Unidas para la Seguridad  Alimentaria Olivier De Schutter y el 
Ministro de Agricultura Mario Aldana, coincidieron en que se deben establecer medidas 
para  la participación  de la gente más necesitada en el interior del país.   

Aparecen de izq. a der. Edmundo Juvenal Álvarez, de la SESAN;  
Mario Aldana, Ministro de Agricultura; Oliver De Schutter, Relator 
especial ONU;  Ruth del  Valle, COPREDEH, y Amérigo Incalcaterra, 
Coordinador residente ONU/OACNUDH. 
 

En Guatemala, los fenómenos asociados al 
cambio climático, como la sequía o las 
inundaciones, tienen consecuencias directas 
en la disponibilidad, el acceso y la estabilidad 
de los alimentos de la población sobre todo 
en el área rural. 
 
En este contexto el ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, Mario Aldana 
señaló que los esfuerzos de su cartera van 
enfocados en realizar acciones integrales en 
el campo; por ello se está tomando en cuenta 
los poderes locales, quienes se encargan de 
trasladar las necesidades y propuestas de la 
población, para que puedan ser atendidas de 
forma directa por el MAGA.  
 
 

El relator especial para el Derecho a la Alimentación de Naciones 
Unidas Sr. Oliver de Schutter y e Ministro de  Agricultura,  
Ganadería y Alimentación, Ingeniero Mario Aldana Pérez. 
 


